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LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE BALEARES

1991/09291 Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen
urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares.

(BOE 92/1991 de 17-04-1991, pág. 11696)

(BOIB 31/1991 de 09-03-1991)

TÍTULO PRIMERO

DE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN DE INTERÉS PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

CAPÍTULO PRIMERO

CLASIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN

Artículo 2

1. Las Areas de Especial Protección de Interés para la Comunidad Autónoma son aquellas
que pertenecen a las siguientes categorías:

—Area Natural de Especial Interés.

—Area Rural de Interés Paisajístico.

—Area de Asentamiento en Paisaje de Interés.

2. Son Areas Naturales de Especial Interés aquellos espacios que por sus singulares
valores naturales, se declaran como tales en esta Ley.

3. Son Areas Rurales de Interés Paisajístico aquellos espacios transformados
mayoritariamente por actividades tradicionales y que, por sus especiales
valorespaisajísticos, se declaran como tales en esta Ley.

4. Son Areas de Asentamiento en Paisaje de Interés aquellos espacios destinados a usos
y actividades de naturaleza urbana que supongan una transformación intensa y que se
declaren como tales en esta Ley por sus singulares valores paisajísticos o por su
situación.

Artículo 3

1. Se declaran Areas Naturales de Especial Interés los espacios definidos gráficamente en
el Anexo I y relacionados a continuación:

ISLA DE MALLORCA:

1. Puig de María.

2. S'Albufereta.

3. Sa Punta Manresa.

4. La Victòria.

5. Puig de Sant Martí.

6. Serra de son Fe.

7. S'Albufera.

8. Dunes de Son Real.

9. Sa Canova d'Artà.


